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Original: españolConsejo del Comercio de Servicios

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Cuba la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica

República de Cuba.

2. Notificación hecha en virtud del artículo

Artículo VII, párrafo 4, del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (reconocimiento
de estudios y títulos).

3. Fecha de entrada en vigor

- Regulaciones sobre el reconocimiento o convalidación de títulos, diplomas y estudios
otorgados o realizados en el extranjero, Decreto Nº 102, del Comité Ejecutivo del
Consejo de Ministros de fecha 31 de marzo de 1982.

- Convenio regional de convalidación de estudios, títulos y diplomas de educación superior
en América y el Caribe, 14 de junio de 1975.

- Convenio de reconocimiento mutuo de estudios y títulos de educación superior con
la República de Colombia, 4 de mayo de 1994.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida

Ministerio de Educación Superior, Asesoría Jurídica
Calle 23 esquina F, Vedado, Ciudad de La Habana, Cuba,
CP 10400

Teléfono: (537) 30 90 46 y (537) 3 66 55 Ext. 143
Fax: (537) 33 30 96, 33 32 95 y 33 30 90

./.
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5. Descripción de la medida

Reconocimiento de títulos o diplomas expedidos por las autoridades académicas competentes
de los países signatarios de un instrumento internacional del que la República de Cuba sea Estado
contratante, para el ejercicio profesional o la continuación de estudios en la República de Cuba.

6. Miembros afectados

Panamá, México, Venezuela, Colombia, El Salvador, Ecuador, Brasil, Surinam, Nicaragua,
Países Bajos, Santa Sede y Yugoslavia.

7. Textos disponibles en

Ministerio de Justicia (dirección: Calle O Número 216 entre 23 y 25, Vedado, Ciudad de
La Habana, Cuba).

Ministerio de Educación Superior.




